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DECRETO 12211967, dlJ 19 de enero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Quintana del Marco (León). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Quintana del Marco (León), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricu1tura, han mo
tivado la re'alización por el servicio Nacional de COncentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la cohcentración pa.rcelaria por razón de Utilldád pública. 

En su virtud. a propuesta del MinistrO de Agricultura, for
mulada oon arreglo a lo que establece el ar,ticulo ochO de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
nOviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de enero 
dé mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtíCU1Ó primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Quin
tana del Marco (León), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre . de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Artículosegundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facUltándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

. El Ministro de Agrlcultura, _ 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 12311967, de 19 de enero, por el que 3e 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de [tuero de Azaba (Salamanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Ituero de Azaba (Salamanca), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo qUtl establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de enero 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de !tue
ro de Azaba (Salamanca), cuyo perímetro será, en principio 
el del término municipal del mismo nombre, exceptuando del 
mismo los sectores denominados: Dehesa de la Dueña de Abajo 
y Dehesa de la Dueña de Arriba, La Dehesa del Ayuntamiento 
y HOjas del Ayuntamiento de Mary Gallega y Valdepino. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Articulosegundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adll,uirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
a.grícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local: todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 

d) del articUlO diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria. 

Ar·ticulo t,ercero.-Quédan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimeinto del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para. 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje. 
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo digpongo por el presente becreto, dado en Madrid 
a diecinueve de eneto de mil novecientos sesénta y siete. 

El Mln!Jttro de Agrlcultur'!.t __ 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MO~O 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 12411967, de 19 de enero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Balisa (Segovia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Balisa (Segovia), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricult·l,ra. han motivado la reallz·a
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose 
de dicho estudio Ia conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria. por razón de utilldad pública, tanto más por 
cuanto que la zona perteneciente a .Santa María la Real de 
Nieva está decretada de Ordenación Rural. 

En su virtud, a propuest .... del Ministro de Agricultura, fortllu_ 
lada con arreglo a lo que esta.blece el artículo ocho de la. Ley 
de Concentra.ción Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de enel"o 
de mil novecientos .se6enta y siet.e. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de W'gente 
ejecución la concentración parcelaria dé la zona de Balisa (Se
govia) cuyo perimetro será en principio, el del término muni
cipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedara en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b} del a.r
tícUlo diez de la Ley de Concentración Parce,laria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriZa al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio NalClOnal d~ Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adauirir fincas con el fin de a,portarlas 
a la concentración. y se dec:ara que las mejoras de interés agríco
la priVado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonlzacián de interés local : todo ello en los casos y con 
los reqUisItos '1 efectos detetminados en los párrafOS c) y d) dél 
articulo dle~ de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

ArticUlo terC€'ro.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango Sf' 'lpongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facUltándose al J ~inisterio de Agricultura para dictar 
las disposicioneS complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en él mUimo 

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a. 
diecinueVe dé enero de mil novecientos sesenta y sie'te. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de AcrlcuJtura. 

ADOLFO DIAZ-AllBRONA MORENO 

DECRETO 12511967, de 19 de enero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Carbonero de Ahusín (Segovia). 

Los acusados caracteres 'de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Carbonero de Ahusin (Segovia). puestos 
de manifiesto por los agricul10res de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al M,nisterlO de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación R .ural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técni{';Js que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de lleva.r a cabo 
la concentración parcelarh. por ra:oón de uti.!idad pública. 

En su virtud. a propuesta del Ml!listro de Agricultura, formu_ 
lada con arreglo a lo que est ablecé el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta Y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros o')n su re;mión del día trece de enero 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelatia de la zona de Carbonero 
de Ahusin (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, el del 
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término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro qUedará 
en definitiva modificado el' los casos a que se refiere ' el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
Diza.clón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a. la concent4'ación, y se declara que las mejoras de interés a.grico
la privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de Interés local; todo ello en los casos y con 
106 requisitos Y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
8l."ticulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Qued<lJl derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango Se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
ilas disposiciones complementarias que requiera la ejecUción de 
lo dispuesto en el mismo 

Asi lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecieIlitos sesenta. y siete. 

Bl Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 126/1967, de 19 'de enero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par ce- . 
Zaria de la zona de Melque rSegoviaJ. 

Loe acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la roDa de Melque (Segovia), puestos de mani
f1esto por los agricultores de la misma en: solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de AgricUiltura, han motivado la 
ree.llzación por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posib1l1dades técnioas que concurren en la citad-a zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cllibo la 
conce1llt:4'ación p3l'celaria por razón de utilidad pública, tanto 
más cuanto que la comarca perteneciente a Santa Mana la Real 

. de Nieva está decretada de Ordenación Rural. 
En su virtud, a propuest.a del Ministro de Agricultura. formu

lada con arreglo a lo que estSiblece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de enero 
de m1l novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la rona de Melque (Se-; 
lO\'ia), cuyo perimetro será en principio, el del término munici
pal del mismo nombre Dicho perimetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
Uculo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembn de mil novecientos sese1lIta y dos. 

Articulo segundo.-Se autol'iza al Instituto Nacional de Colo
nización y aJ Servicio Nacio,lal de Concentración Parcelaria. y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 81portarlas 
a la ooncent4'ación, y se declara. que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden gozocán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos e) y d) del 
8l."ticulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para .dictar 
ilas disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
Jo dispUesto en el mismo_ 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cUec1nueve de enero de mU novecieIlitos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 127/1967, de 19 de enero, ,por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la Z01lQ. de Moral de la Reina (Valladolid) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d~rsi6n 
P84'Ce1arla de la zona de ·Mora¡} de la Reina (Valla.dollid), puestos 
de manifiesto por los Sigricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al MInisterio de Agricultura, han mo
ttvado la re8iliza.ción por el Servicio Nacional de Concentración 
Pucelaria y Ordenación lturaJ de un estudio sobre las cir
CIUllStanei.as y posib1Udades téon1cas que concurren en la clitada 

zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a. cabo la concen-tración parcelaria. por rlliZón de utilidad pública.. 

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el Sirtículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos se.senta y dos, y prevLa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de 
enero de mil. novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidSid pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mora[ 
de la Reina (Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, el 
de la parte del término municip'al del mismo nombre. Dicho 
perímetro qUedará en definitiva modificooo en los casos a que 
se refiere el apartado b) del Sirtículo diez de la Ley de Concen
tración Poccelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Artioulo segundo.-Se autoriza aJ Instituto Nacional de Ca
Ionización y al Servicio Nacional .de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir finoas con el fin de apor
tarlas a La concentración, y se declara que las m~oras de 
Interés agríCOla privado que se acuerden gozSirán de 10s bene
ficios máximos sobre colonización de Intérés loca¡]" todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del articulo diez de la ci-tada Ley de Concen
tración Parcelairia. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al crumplímiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pa,ra. 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el md.smo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dllido en Madrid & 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MO~ENO 

DECRETO 128/1967, de 19 de enero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villanueva de los Caballeros 
(Vallad~lidJ. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villanueva de los Caballeros _ (Valla.
dolid), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma. en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de AgrIcultura, 
han motivado la rea¡lización por el Servicio Nacional de Con
centración Poccelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibiJidades que concurren en la citads 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria. por razón de utilidad pÚblica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con Sirreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, tex-to refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
racibn del Consejo de Mirti."tros en su reunión del día trece de 
enero de mi~ novecientOs sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llan'lleva de los Caballeros (Valladolid), cuyo perímetro será, en 
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho 
perimetro qued'ará en definitiva modificado en los c¡¡.sos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria., texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y a;l Servicio NacionaJl de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rur8il para ' adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejor-as de lnte- . 
rés 8Igrioola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
08iS0S y con los requisitos y efectos determinados en los párra.
fos c) yd) del articu[o diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispoSiciones de 
iglua¡l o inferior rango se opongan Sil cumplimiento del presente 
Decreto, f~ultándose al MinisterIo de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispUesto en el mismo. 

As[ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


